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A LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO , COMISARÍA DE AGUAS. 
 
 
 
 
 
 
FÉLIX ARIAS GOYTRE, Concejal Portavoz de Urbanismo Infraestructuras y Vivienda 
del Grupo Municipal Socialista, cuyas circunstancias no se reseñan en razón del 
cargo, domiciliado a efectos de notificaciones en Madrid  casa consistorial, C/ Mayor nº 
69, comparece en ejercicio del derecho de participación pública en el expediente 
relativo a la solicitud efectuada por el Ayuntamiento de Madrid  solicitando autorización 
de obras de remodelación de la M-30, entre la calle Marqués de Monistrol y el Nudo 
Sur, en término municipal de Madrid, que se tramita ante esa Confederación 
Hidrográfica  y  como mejor en Derecho proceda expone y dice: 
 
 
I.- Que con fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2004 B.O.C.M. Núm. 221 se publicó entre 
otros el siguiente anuncio: 

 
AYUNTAMIENTO de MADRID 
URBANISMO 
Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras 
ANUNCIO 
El Ayuntamiento de Madrid, Concejalía de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e 
Infraestructuras, con código de identificación fiscal número P2807900-B y 
domicilio en calle Guatemala, número 13, 28016 Madrid, ha presentado 
instancia en esta Confederación Hidrográfica del Tajo, acompañada de la 
oportuna documentación, solicitando autorización de obras de remodelación 
de la M-30, entre la calle Marqués de Monistrol y el Nudo Sur, en término 
municipal de Madrid, y conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y al 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado” número 103, de 30 de 
abril), esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha acordado su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID y abrir información 
pública correspondiente por el plazo de cuarenta y cinco días naturales, que 
empezará a contarse a partir de la fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID citado, 
para que durante el mismo puedan los particulares y entidades interesados 
presentar en esta Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo o en el Ayuntamiento de Madrid las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición, quedando al efecto de manifiesto el 
expediente en estas oficinas, sitas en Madrid, avenida de Portugal, número 81, 
primera planta, para cuantos deseen examinarlo (referencia número 
114.639/04). Madrid, a 13 de septiembre de 2004.—El jefe de Área de Gestión 
del Dominio Público Hidráulico, José Miguel Majadas García. (02/13.034/04). 

 
 
II.- Que una vez examinado el expediente que obra en esa Comisaria de Aguas, en la 
representación que ostento del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Madrid 
formulo contra la petición del Ayuntamiento de Madrid de obras formulo las siguientes, 
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RECLAMACIONES 

 
 
PRIMERA.- UN PROYECTO SIN APROBAR POR EL ORGANO MUNICIPAL 
COMPETENTE, LA JUNTA DE GOBIERNO MUNICIPAL.  
 
EL PROYECTO NO HA PASADO LOS CONTROLES TECNICOS JURIDICOS  Y DE 
FISCALIZACIÓN ECONOMICA PRECEPTIVOS LEGALMENTE. 
 
1.-Con fecha 30 de marzo de 2004, el Director Gerente de Infraestructuras de la 
Ciudad del Ayuntamiento de Madrid, presentó en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo un escrito solicitando autorización para las obras de remodelación de la M-30 
entre el paseo del Marqués de Monistrol y el Nudo Sur. Posteriormente y en distintas 
fechas, el Ayuntamiento ha ido aportando nueva documentación a la Confederación, 
siendo las últimas entregas el 28 de julio de 2004, correspondiente al documento 
"Remodelación de la M-30. Tramos comprendidos entre Marqués de Monistrol y Nudo 
Sur. Estudios complementarios requeridos por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
sobre las afecciones al río Manzanares. Tomos I y II", y las de 2 y 6 de agosto de 2004 
en que las empresas consultoras GINPROSA y AEPO remiten un resumen de los 
proyectos Puente de S. Isidro- Nudo Sur y Marqués de Monistrol-Puente de S. Isidro 
respectivamente.1 
 
El Ayuntamiento de Madrid ha aportado en este proceso un proyecto NO 
DEFINITIVO, no está aprobado por el propio Ayuntamiento, ya que no se ha producido 
todavía la aprobación preceptiva por la Junta de Gobierno; en el mes de mayo pasado, 
el Ayuntamiento sacó a información pública los proyectos: “Soterramiento de la vía M-
30, entre el paseo del Marqués de Monistrol y el puente de San Isidro”, “Soterramiento 
de la vía M-30, entre el puente de San Isidro y el Nudo Sur” y “Soterramiento de la 
avenida de Portugal hasta la glorieta de San Vicente”. El plazo de alegaciones 
concluyó el 7 de junio sin que todavía se haya contestado a las mismas, ni ha decidido 
en consecuencia sobre la estimación o no de todas o alguna de ellas. Por tanto 

                                                           
1 En realidad el ámbito del manzanares integra cinco proyectos:  Soterramiento de la vía M-30, entre el 
paseo de Monistrol y el puente de San Isidro:3. Proyecto Marqués de Monistrol – Puente de Segovia.4. 
Proyecto Puente de Segovia – Puente de San Isidro. Soterramiento de la vía M-30 entre el puente de San 
Isidro y el Nudo Sur) Proyecto Puente de San Isidro – Puente de Praga .d) Proyecto Puente de Praga – 
Nudo Sur. Proyecto de soterramiento de la Avenida de Portugal hasta la glorieta de San Vicente. Todos 
ellos deberían de haberse sometido a autorización de la Comisaría de Aguas de esa Confederación. Se 
entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas 
bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. Con esta definición, contemplada en Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, es 
evidente que la M-30, en su tramo coincidente con el curso del río Manzanares, se encuentra ubicada en 
las riberas de éste. Según el texto legal de referencia :Las márgenes están sujetas, en toda su extensión 
longitudinal :a) A una zona de servidumbre de 5 metros de anchura, para uso público que se regulará 
reglamentariamente .b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. La Ley 6/2.001, de 8 de mayo, de Evaluación de Impacto 
Ambiental resulta clara al respecto cuando en el apartado 1 de su artículo 5 establece que “a efecto de lo 
establecido en este Real Decreto Legislativo y, en su caso, en la legislación de las Comunidades 
Autónomas, el Ministerio de Medio Ambiente será el órgano ambiental en relación con los proyectos que 
deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado”. En consecuencia y dado 
que al estar situada la M-30, en uno de los tramos que se pretende remodelar, en las riberas del río 
Manzanares, ser competencia de la Confederación del Tajo el otorgamiento de autorización para la 
realización de obras en estos ámbitos y considerarse las confederaciones hidrográficas como organismos 
pertenecientes a la Administración General del Estados, en aplicación del artículo 5 del la Ley 6/2.001, de 
8 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, es el Ministerio de Medio Ambiente el órgano 
competente para dictaminar en este sentido. 
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podemos afirmar sin ningún genero de duda  que el Ayuntamiento aún no ha definido 
el proyecto que quiere o puede llevar a la práctica. 
 
Esta cuestión invalida, a nuestro juicio, la actual información pública, ya que 
entendemos que ésta debería referirse a un proyecto definitivo, perfectamente cerrado 
y definido y no a proyectos o anteproyectos tentativos, sin haber sido sometido a los 
controles técnicos legales y económicos a los que la normativa municipal obliga.  
 
En consecuencia con lo expuesto, reclamamos que por el Ayuntamiento de Madrid se 
presenten en la Confederación Hidrográfica del Tajo los proyectos que correspondan, 
debidamente aprobados por órgano competente, y posteriormente, previos los 
informes que la Confederación estime oportunos, se sometan a información pública 
por un plazo de 45 días. 
 
UN PROYECTO INDEFINIDO E INCOMPLETO. 
 
El Ayuntamiento de Madrid ha ido incorporando durante el periodo de información 
publica y en contestación a los requerimientos de la Comisaría de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, sucesivos documentos de tal forma que no se 
puede llegar a tener la certeza de cuales son los datos definitivos del proyecto. 
 
Pero no todos los documentos que le han sido requeridos han sido incorporados al 
expediente, efectivamente, en el expediente de solicitud de  autorización de las obras, 
figura un escrito de fecha 31 de agosto de 2004, remitiendo la última documentación 
aportada por el Ayuntamiento a la Oficina de Planificación Hidrológica para su informe, 
sin que posteriormente se haya incorporado dicho informe al expediente, quizá porque 
todavía no se ha redactado. Como el conocimiento de este informe puede ser 
importante a la hora de plantear las reclamaciones, entendemos que debería de 
elaborarse un documento de síntesis y  abrirse un nuevo periodo de información 
pública. 
 
SEGUNDA.- UN PROYECTO SIN LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
EXIGIDA EXPRESAMENTE POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA  ALA 
QUE NOS DIRIGIMOS. 
 
 
Antes de someter el expediente a información pública, la Confederación Hidrográfica 
del Tajo se dirigió a la Comunidad de Madrid2 pidiendo que se pronunciara sobre la 
conveniencia de iniciar un procedimiento de evaluación ambiental, habida cuenta que 
las obras proyectadas modificarían el actual régimen del río Manzanares, e incluyen, 
entre otras actuaciones, el recrecimiento de los cajeros, la eliminación de obstáculos y 
el dragado del río. 
 
La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, 
según recoge en su informe de 8 de septiembre de 2004 (documento nº 31 del 
expediente), entiende que este proyecto no precisa someterse al procedimiento de 
evaluación ambiental.3 Para ello considera que las obras del río tienen también el 
objetivo de aliviar las posibles inundaciones y se acoge a que  el epígrafe 57 del 
Anexo Cuarto de la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 

                                                           
2 c) En aplicación del artículo 5 del la Ley 6/2.001, de 8 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, 
debería haberse remitido al Ministerio de Medio Ambiente, que es el órgano competente, el conjunto de 
proyectos para que por este Organismo se realice la evaluación de impacto ambiental. 
3 La declaración de exención no sólo no ha sido publicada en el B.O.C.M., según establece el artículo 7 
de la Ley 2/2.002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, sino que vuelve a 
incumplir lo contemplado en el artículo 3.2 de la Directiva 85/337/CEE . 
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“proyectos de encauzamiento, canalización y defensa de cauces naturales y 
márgenes, así como de alivio de inundaciones, no incluidos en el Anexo Segundo, 
excepto aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo de inundación en 
zonas urbanas.”, excluye estas actuaciones en zona urbana. 
 
Sin embargo, la Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997 por la que se 
modifica la Directiva 85/337/CEE relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, no hace 
exclusiones sino, al contrario, recoge expresamente en su Anexo II, apartado 10-f, la 
"construcción de vías navegables tierra adentro(no incluidas en el Anexo I), obras de 
canalización y de alivio de inundaciones.” Estamos pues ante un caso de incorrecta 
transposición de la Directiva a la Ley de la Comunidad. Pero la Comunidad de Madrid 
puede hacer uso de sus prerrogativas recogidas asimismo en la Ley 2/2002, artículo 6, 
y, en atención a la singularidad del caso, ya que en él concurren varias circunstancias 
de las relacionadas en el Anexo séptimo, someter el proyecto a evaluación ambiental. 
 
De esta misma opinión parece ser  la Confederación Hidrográfica del Tajo cuando dice 
que las obras para las que el Ayuntamiento de Madrid ha pedido autorización, 
"suponen una actuación de enorme importancia y afectan al funcionamiento normal del 
río Manzanares y del acuífero, tanto durante el periodo de construcción como en el 
funcionamiento posterior." Y añade más adelante que "estima que las afecciones 
sobre el medio acuático pudieran ser graves".(Documento nº 24 del expediente de 
autorización de las obras) 
 
A la vista de lo anterior habría que plantearse la misma pregunta que formuló la 
Directora General de Medio Ambiente de la Comisión Europea a las autoridades 
españolas en relación con este asunto: ¿ cuál es la aplicación práctica de la Directiva 
85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, modificada por 
la Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, que las autoridades 
competentes llevan a cabo en relación con el proyecto de modificación de la autopista 
M-30 en Madrid ? (documento nº 23 del expediente). Hasta el momento nos atrevemos 
a decir que ninguna, por lo que reclamamos la aplicación efectiva de las citadas 
Directivas Europeas. 
 
TERCERA.- LA ZONA DE ACTUACIÓN ESTÁ CALIFICADA COMO BIEN DE 
INTERES CULTURAL EN SU CLASE DE INTERES ARQUEOLOGICO, SIN QUE SE 
HAYAN CUMPLIDO LOS TRAMITES LEGALES QUE ASEGURAN LA PRITECCION 
Y DEFENSA DE DICHOS BIENES.4 
 
 
Por otra parte, atendiendo al Patrimonio Histórico catalogado en la zona de actuación 
de los proyectos junto al río Manzanares, y como ya insistimos en su día en nuestra 
alegación ante el Ayuntamiento de Madrid, la evaluación de impacto ambiental de 
estos proyectos también se debería realizar de forma inexcusable. La Ley 10/98 de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, así lo exige en su artículo 32.1 g): 
“En las actuaciones que afecten a un lugar arqueológico declarado Bien de Interés 
Cultural se requerirá la evaluación de impacto ambiental previo informe de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural”. No obstante, hasta la fecha, ni se ha iniciado el 
procedimiento de evaluación, ni se ha justificado una hipotética exención. 
 

                                                           
4 Veas para mas detalle sobre el Tema el Anexo I que se acompaña a esta reclamación. 
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CUARTA.- RECLAMACIONES DE CARÁCTER TECNICO QUE FORMULA EL GMS 
AL PROYECTO, NO DEFINITIVO, DE INTERVENCIÓN EN EL RÍO MANZANARES 
CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LA M-30. 
 
Variación del nivel freático. Los estudios presentados concluyen que, con un 
funcionamiento correcto de los drenes longitudinales, las variaciones máximas 
esperables son, descensos de 0,2 metros y ascensos de 0,5 metros en el tramo 
Marqués de Monistrol-Puente de San Isidro y descensos de 0,4 metros y ascensos de 
0,6 metros en el tramo Puente de San Isidro-Nudo Sur. Esto es suponiendo que no 
haya desajustes en el modelo desarrollado, lo cual no se sabrá hasta que esté 
funcionando la red de piezómetros de control prevista. Además los drenes tienden a 
colmatarse con el tiempo con la consiguiente modificación del régimen supuesto. 
Las incertidumbres sobre la cuestión y su presumible efecto sobre los edificios 
cercanos, explican las cautelas de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental de la Comunidad de Madrid que  en su informe de 8 de septiembre de 2004 
dice: "En cuanto a la modificación de cotas de la superficie piezométrica y sus 
consecuencias sobre capacidad de drenaje y afección a edificaciones, se relaciona 
con los datos expuestos en el estudio sobre el dominio público hidráulico. La 
representatividad y suficiencia de los mismos para establecer el comportamiento 
actual y futuro de las escorrentías (superficial y subterránea) y definir las bases de la 
hipótesis de funcionamiento establecidas, deberán ser evaluadas por la administración 
hidráulica y por los órganos competentes en seguridad de las construcciones y 
situaciones de riesgo." 
 
El control de la estabilidad del suelo y de los edificios colindantes es, pues, insuficiente 
y los riesgos que las obras suponen en los mismos no se han valorado de forma 
adecuada, ni se han  determinado ni distribuido las  responsabilidades en caso de 
siniestro. En consecuencia el Ayuntamiento, con carácter previo a la solicitud de 
autorización de esa Comisaría de Aguas deberá elaborar con carácter un análisis 
exhaustivo del estado y condiciones de edificación de los edificios colindantes, con 
previsión de los daños que pueden sufrir y aseguramiento de la responsabilidad 
patrimonial en la que la administración municipal pudiera recaer. 
 
 
Riesgo de inundación. Como expone el Jefe de la Oficina de Planificación 
Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe de 14 de junio de 
2004 (documento nº20 del expediente), el proceso de urbanización en la cuenca del 
Manzanares ha ido incrementando de forma continua la superficie urbanizada en el 
tramo canalizado y aguas arriba de éste, aumentando en consecuencia la escorrentía 
y disminuyendo los tiempos de concentración lo que a su vez conlleva unas mayores 
intensidades de lluvia a considerar.                                      
 La actual canalización del Manzanares, con una capacidad de aproximadamente 300 
m3/s, hace 20 años era suficiente para desaguar las avenidas correspondientes a un 
periodo de retorno de 500 años, pero actualmente sólo puede desaguar una avenida 
de periodo de retorno entre 10 y 25 años. 
Los caudales máximos a considerar ahora para un periodo de retorno de 500 años son 
del orden de 800 m3/s y serán superiores a medida que siga aumentando la superficie 
urbanizada de la cuenca. Este contexto de profundas modificaciones en la hidrología 
de la cuenca no se ha tenido suficientemente en cuenta en el proyecto de 
soterramiento de la M-30, por lo que la protección del propio encauzamiento y de las 
fases de obra previstas, es a todas luces insuficiente. 
 
Esta situación crea un gravísimo problema que la reforma de la M-30 no resuelve y, lo 
que es más grave, impide su solución en el futuro. Efectivamente, la constricción que 
supone la existencia de las pantallas de la M-30 a ambos lados de la canalización del 
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Manzanares, no permitirá la modificación de esta canalización para que pueda 
desaguar los mayores caudales que el proceso urbanizador produce. 
  
Las áreas inundables,  con las hipótesis (insuficientes) adoptadas en el proyecto para 
un periodo de retorno de 500 años, abarcan la glorieta de San Antonio de la Florida, 
parte de la Casa de Campo, el paseo bajo de la Virgen del Puerto, paseo de la Ermita 
del Santo, Avenida del Manzanares, paseo de la Virgen del Puerto, jardines del 
Maestro Padilla, travesía Iván de Vargas, estadio Vicente Calderón, parque del 
Matadero, paseo de la Chopera, plaza de Legazpi y Nudo Sur. El proyecto contempla 
la construcción de muros en prácticamente todas las rampas de entrada y salida a la 
M-30 soterrada, pero, a la vista de las consideraciones anteriores, se consideran 
insuficientes y, especialmente débil es el tramo frente al estadio Vicente Calderón en 
que la M-30 no puede soterrarse totalmente y que ofrece mayor peligro de inundación 
frente a eventuales desbordamientos del río. 
En lo que respecta a las situaciones provisionales – para las que se calculan las 
respectivas capacidades, los caudales se corresponden con precipitaciones de alta 
probabilidad de ocurrencia, aportando, por tanto, unos niveles de protección escasos. 
El propio proyecto reconoce que para un caudal superior a 250 m3/s se inundaría el 
viaducto provisional nº 2 a su paso por el puente de Segovia y tan sólo con caudales 
superiores a 65 m3/s se producirían desbordamientos durante la ejecución de los 
cruces transversales con recintos de tablestacas. 
Finalmente, también el propio proyecto concluye: “Resulta claro que las actuaciones a 
realizar deben abarcar una zona más amplia que el tramo afectado por el 
soterramiento de la M-30, ya que la actuación exclusivamente en este tramo deja 
todavía muchos problemas pendientes sin solución.” 
Atendiendo a todas estas circunstancias, consideramos que las obras de la M-30 no 
deberían autorizarse. 
 
Objetivos de calidad de las aguas. Las obras proyectadas no resuelven el problema 
de calidad de las aguas del Manzanares, que es uno de los objetivos proclamados por 
el Ayuntamiento.. Sí se producirá cierta mejora, pero sería necesario un estudio 
general donde se viera la compatibilidad de las obras necesarias, e incluso una 
programación adecuada de las mismas. Por decirlo con palabras de la Confederación, 
“una de las justificaciones fundamentales para llevar a cabo el soterramiento de la M-
30 es la mejora medioambiental del entorno” y, por tanto, se deberían “extremar los 
medios que se pongan para acercarse al cumplimiento de los objetivos fijados en el 
Plan Hidrológico del Tajo y la Directiva Marco de Aguas”. 
El proyecto confía la mejora de la calidad de las aguas fundamentalmente en la 
implantación de un sistema de regulación de caudales mediante estanques de 
tormenta que no existen en la actualidad. La definición y justificación de estos 
estanques no es suficiente, sin que quede clara la viabilidad de algunos de ellos. El 
volumen previsto resulta insuficiente para laminar los caudales máximos y para retener 
la contaminación más elevada  de los primeros arrastres de lluvia. La retención se 
producirá solamente durante el tiempo de llenado de los estanques, el cual estimamos 
que será del orden de quince minutos, y de aquí en adelante hasta alcanzar el tiempo 
de concentración, estos caudales con mayor contaminación se seguirán vertiendo  al 
río. 
El sistema de depuración también es insuficiente pues además de las actuales 
deficiencias, no se ha contemplado un escenario donde se tengan en cuenta los 
caudales previsibles provenientes de otros municipios  que se tratan en el término de 
Madrid y, asimismo, los correspondientes a los nuevos barrios de la capital. Por poner 
un ejemplo, el caudal aportado por el colector de Arroyo Fresno no podrá ser 
absorbido en su totalidad por la depuradora de Viveros, con lo que los caudales en 
exceso se verterán directamente al Manzanares. 
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El proyecto no recoge la construcción de las balsas de almacenamiento previas a las 
depuradoras que podría paliar en parte el problema anterior, aunque el propio proyecto 
reconoce su necesidad dentro del esquema de saneamiento planteado.  
La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, 
en su informe de 8 de septiembre de 2004(documento nº 31 del expediente),dice en 
relación con este asunto: “Se deberá asegurar la capacidad de depuración de los 
caudales incorporados con la nueva situación, considerando la realización de las 
balsas de almacenamiento.”, extremo que no se cumple en el proyecto. 
Como hemos indicado más arriba, sería necesario elaborar un plan global con visión 
de futuro que contemple todas las obras necesarias y examine su compatibilidad con 
las obras de la M-30. Mientras tanto, y en base a las razones expuestas, 
consideramos que las obras de soterramiento de la M-30 no deberían ser autorizadas. 
 
El proyecto de soterramiento de la M-30 en el tramo del río Manzanares, junto con los  
grandes túneles del by- pass sur y el by-pass norte, trae a la memoria lo escrito por el 
ingeniero Manuel Díaz -Marta acerca del  arbitrismo en los proyectos hidráulicos. 
Después de comentar varios ejemplos como el de unir Madrid y Sevilla con una vía 
navegable, o el más reciente de crear un gran lago central en África y otro en América 
del Sur, viene a concluir que "la mayor parte de estos proyectos, aunque parezcan 
fantásticos, son de posible realización si se cuenta con los recursos actuales de 
la técnica y con los financiamientos adecuados. Lo que no resulta posible es 
justificar los enormes sacrificios e inversiones que requieren ni los perjuicios 
económicos y ecológicos que pueden originar.”  
 
 
QUINTA.- TRANSCRIPCION DE LAS ALEGACIONES QUE EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA HIZO AL PROYECTO DE OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA M-30,  
EN EL PERIODO DE INFORMACION PUBLICA DEL PROYECTO. 
 
Consideramos que para resolver sobre nuestras reclamaciones, esa Comisaría de 
aguas debe de conocer nuestra opinión y perspectiva del proyecto sobre el que 
reclamamos, sobre sus carencias, sus excesos y su oportunidad, solo así podrá hacer 
una evaluación responsable y completa de nuestras reclamaciones. Por ello 
acompañamos como anexo I inseparable de estas reclamaciones las alegaciones que 
en su día hicimos como Grupo Municipal Socialista los proyectos de obra de 
ampliación de la M-30, y que en lo relativo al tramo con incidencia en la zona de ribera 
del Manzanares sintetizamos en nuestro suplico final de este escrito. 
 
SEXTA.- ALTERNATIVA DE ACTUACIÓN QUE PLANTEA EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA. 
 
Una actuación remodeladora sobre el río Manzanares no sólo es posible, sino 
necesaria, pero no la que se propone: en lugar de actuar sobre el río como una 
consecuencia molesta provocada por el soterramiento de la M-30, lo que  deberíamos 
pensar es cómo acondicionamos el río y su entorno, encauzando al mismo tiempo la 
solución a los problemas  de calidad y de riesgo de inundaciones, y dentro de este 
plan, ver qué papel ha de jugar la M-30. Para nosotros el objetivo importante es 
recuperar el río y no ampliar la capacidad de la autopista que lo asfixia.  
 
 
 
En virtud de todo lo expuesto,  
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SOLICITO: que teniendo por presentado este escrito i el Anexo I que 
inseparablemente se acompaña y por hechas las manifestaciones en el contenidas se 
admita y en consecuencia se devuelva el proyecto para el que se solicita 
autorización al Ayuntamiento de Madrid negándole la autorización solicitada por las 
razones que a lo largo de nuestro escrito han quedado evidenciadas, que en síntesis 
de lo expuesto son las siguientes que agrupamos por conceptos: 
 
A).-POR NO INCLUIR INFORMES PREVIOS PRECEPTIVOS QUE HAN 
IMPOSIBILITADO LA APROBACIÓN DEFINITIVA POR EL ORGANO MUNICIPAL 
COMPETENTE DEL PROYECTO DE OBRAS CUYA AUTORIZACIÓN SE TRAMITA 
 
Primera: El proyecto de obras carece de informe del órgano municipal competente en 
planeamiento que se pronuncie sobre la necesidad o no de modificación del 
planeamiento vigente sobre la zona de actuación. Carece así mismo de Informe sobre 
la afectación del Proyecto a los objetivos de los Planes Especiales temáticos previstos 
por el PGOUM sobre la zona: Plan especial temático de  Protección y restauración de 
la Cerca y Arrabal de Felipe II, Plan Especial de Fomento y Protección de los Valores 
paisajístico en el ámbito del Centro Histórico, Plan Especial de Protección del Canal 
Histórico del Manzanares. Carece también de Informe sobre elementos inventariados 
incluidos arboles en los Catálogos de Protección del PGOUM-97 que son afectados 
por las obras para las que se solicita autorización. Se evidencia también la ausencia 
de Informe sobre la adaptación del proyecto de obras  a la normativa del PGOUM 
relativa al diseño de viario. 
 
Segunda.- El proyecto carece o al menos no se ha incorporado al expediente la 
autorización de la Dirección de Patrimonio de la CAM para actuar en Las terrazas del 
Manzanares y el puente de Toledo y demás BIC afectados, lo que pone en riesgo a 
esa Confederación, caso de que se autorizase, de incurrir en delito contra el 
Patrimonio Histórico.5 Tampoco se ha incorporado  la Evaluación de impacto ambiental 
que corresponde hacer sobre los proyectos –sin fraccionar- al Ministerio de 
Medioambiente. 
 
Tercera.- El proyecto carece de aprobación definitiva del proyecto por la Junta de 
Gobierno Municipal, órgano competente para ello, y en consecuencia falta de la 
publicación preceptiva que garantiza la posibilidad de impugnación de los proyectos. 
 
Cuarta.-  Tampoco se han aportado a esa Confederación el proyecto integrador –
incluidos los del By-pass Sur y Avenida de Portugal- de obras en la zona de ribera a 
los controles municipales preceptivos para su aprobación por el órgano municipal 
competente, y  que se deberían de haber aportado a esa Confederación para que 

                                                           
5 CODIGO PENAL.CAPITULO II. De los delitos sobre el patrimonio histórico. Art. 321.Los que 
derriben o alteren gravemente edificios singularmente protegidos por su interés histórico, 
artístico, cultural o monumental serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres 
años, multa de doce a veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión 
u oficio por tiempo de uno a cinco años. En cualquier caso, los Jueces o Tribunales, 
motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor del hecho, la reconstrucción o restauración 
de la obra, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe. Art. 322.1. La 
Autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado 
favorablemente proyectos de derribo o alteración de edificios singularmente protegidos será 
castigado además de con la pena establecida en el artículo 404 de este Código con la de 
prisión de seis meses a dos años o la de multa de doce a veinticuatro meses. 2. Con las 
mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o como 
miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de su concesión a 
sabiendas de su injusticia 
�



GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 9 

pudiese valorar la solicitud de autorización de las obras desde su real incidencia en el 
territorio cuya defensa y protección le corresponde. 
 
B) POR AUSENCIAS Y SUFICIENCIAS DE CARÁCTER TECNICO EN LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PRESENTADA A ESA COMISARÍA DE AGUAS. 
 
Quinta.- El Ayuntamiento debería de haber  elaborado con carácter previo a la 
solicitud de autorización de las obras un análisis exhaustivo del estado y condiciones 
de edificación de los edificios colindantes, con previsión de los daños que puediesen 
sufrir y aseguramiento de la responsabilidad patrimonial en la que la administración 
municipal y en otras pudiera recaer. 
 
Sexta.-. Los datos que se aportan  sobre capacidad de drenaje y afecciones  a 
edificaciones y su capacidad para establecer el comportamiento actual y futuro de las 
escorrentías (superficial y subterránea) y la definición de  las bases de la hipótesis de 
funcionamiento establecidas brillan por su ausencia lo que hace imposible la 
evaluación por la administración hidráulica y por los órganos competentes en 
seguridad de las construcciones y situaciones de riesgo., como ya denunciaba La 
Dirección general de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid en 
su Informe de 8 de Septiembre  de 2004. 
 
Séptima.- El estudio hidrográfico aportado es tan insuficiente que no contempla, como 
se demuestra a lo largo de nuestra exposición, el contexto de las profundas 
modificaciones en la hidrología de la cuenca que supone  el proyecto de soterramiento 
de la M-30, por lo que la protección del propio encauzamiento y de las fases de obra 
previstas, es también a todas luces insuficiente. 
 
Octava.- El Ayuntamiento no ha aclarado a esa Confederación y a la ciudadanía en 
general el alcance y significado de la expresión “Resulta claro que las actuaciones a 
realizar deben abarcar una zona más amplia que el tramo afectado por el 
soterramiento de la M-30, ya que la actuación exclusivamente en este tramo deja 
todavía muchos problemas pendientes sin solución.” que figura en el Proyecto a la 
hora de hablar de riesgos de inundaciones, lo que pone en evidencia una vez mas 
nuestra calificación de insuficiente del estudio hidrográfico municipal. 
 
Novena.- El estudio hidrográfico carece de un análisis  y definición de las medidas que 
se han adoptado para que las obras supongan una mejora de la calidad de las aguas 
en palabras de la propia Confederación que define esta carencia como: “una de las 
justificaciones fundamentales para llevar a cabo el soterramiento de la M-30 es la 
mejora medioambiental del entorno” y, por tanto, se deberían “extremar los medios 
que se pongan para acercarse al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan 
Hidrológico del Tajo y la Directiva Marco de Aguas”.  
 
En consecuencia con lo solicitado por este Grupo Municipal Socialista esa 
Confederación deberá requerir al Ayuntamiento de Madrid para que elabore un imagen 
un proyecto integrador de las obras de remodelación de la M-30 con incidencia sobre 
toda la zona de ribera del manzanares que permita tanto a la Confederación como a la 
ciudadana conocer todas y cada  una de las  características de la obra valorar sus 
incidencias, prever las consecuencia, y conocer para asumir los riesgos de todo tipo 
que comporta. 
 
Lo que pido en Madrid, a 30 de octubre de 2.004 
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Fdo: Felix Arias Goytre 
 
 
 
 
 
 


